
JUZGADO 28 DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Procesos con auto de fecha: 30 de septiembre de 2020. ESTADO Fecha de publicación: 1 DE OCTUBRE DE 2020

Nº 
D. de 

Orígen 
Clase de Proceso No. De Proceso Demandante Demandado Actuación

1 23 F
REGLAMENTACION 

VISITAS
110013110023-2013-00960-00 Daniel Alexander Pasco Cruz

Saret Johanna Pardo 

Murillo
Ordena oficiar a Medicina Legal.

2 28 F
INVESTIGACION 

PATERNIDAD
110013110028-2017-00224-00 Crys Estefania Aroca Lopez

Edilberto Venegas y 

Adbundio Andrade
Sentencia.

3 28 F DIVORCIO 110013110028-2017-00441-00 Jorge Armando Otiz Herminda
Maria del Carmen Perez 

Hassaf
Señala fecha de audiencia.

4 28 F DIVORCIO 110013110028-2017-00525-00
Yeinny Vanessa Chaparro 

Ducuara

Cristobal Roberto Florian 

Sanchez
Ordena oficiar a la EPS.

5 28 F
INVESTIGACION DE 

PATERNIDAD
110013110028-2017-00659-00 Yulibeth Esther Davila Jimenez Diego Lopez Rebeco Secretaría controle términos.

6 28 F DIVORCIO 110013110028-2018-00543-00 William Sanchez Yasso Elizabeth Herrera Ramirez Señala fecha de audiencia.

7 28 F DIVORCIO 110013110028-2018-00555-00 Luisa Fernanda Botero Avila
Alexander Beltran 

Bohorquez
Admite liquidación.

8 28 F
UNION MARITAL DE 

HECHO
110013110028-2019-00040-00 Saul Borbon Aguilar

Gloria Stella Machado 

Castillo
Señala fecha de audiencia.

9 28 F
UNION MARITAL DE 

HECHO
110013110028-2019-00069-00 Edith Jazmin Martinez Mongui

Juan Carlos Ramos 

Cardenas
Señala fecha de audiencia.

10 28 F
CONSULTA 

ALIMENTOS
110013110028-2019-00248-00 Juan Carlos Rincon Castro

Juan Andres Rincon 

Jimenez
Requiere al demandante.

11 28 F DIVORCIO 110013110028-2019-00303-00 Eliana Patricia  Rincon Sanchez
Edgar Francisco Sanchez 

Canosa
Señala fecha de audiencia.

12 28 F
EJECUTIVO 

ALIMENTOS
110013110028-2019-00493-00 Helmer David Quintero Guzman Cindy Pardo Lopez Señala fecha de audiencia.

13 28 F
INVESTIGACIÓN 

PATERNIDAD
110013110028-2020-00201-00 Sandra Liliana Moreno Rodriguez

Blanca Marina Luque 

Guevara
Rechaza demanda.

14 28 F
CESACION EFECTOS 

CIVILES UNION 

MARITAL
110013110028-2020-00214-0 Luis Fernando Tique Tapiero Karen Lizeth Romero Ruiz Rechaza demanda.

15 28 F DIVORCIO 110013110028-2020-00223-00 Angela Adriana Escobar Rojas
Marco Antonio Gomez 

Santuario
Rechaza demanda.

16 28 F SUCESION 110013110028-2020-00226-00 Mayerli Pasos Zamora
Causante Gabriel Pasos 

Cruz
Reconoce heredero, otros.

17 28 F
EXONERACION 

ALIMENTOS
110013110028-2020-00234-00 Ricardo Anibal Murillo Peña

Laura Maria Murillo 

Miranda y Ruben Dario 

Murillo Miranda

Rechaza demanda.

18 28 F
ADJUDICACION DE 

APOYO
110013110028-2020-00246-00 Yeny Mirella Cardenas Pardo Rechaza demanda.
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19 28 F
EXONERACION 

ALIMENTOS
110013110028-2020-00248-00 Wilmer Armando Roa Rativa

Cristian Alejandro Roa 

Prieto
Rechaza demanda.

20 28 F AUMENTO ALIMENTOS 110013110028-2020-00249-00 Gloria Ines Rodriguez Cervera Claudia Mora Jimenez Rechaza demanda.

21 28 F
UNION MARITAL DE 

HECHO
110013110028-2020-00251-00 Gloria Wilches

Jairo Alonso Sanabria 

Moreno
Rechaza demanda.

22 28 F SUCESION 110013110028-2020-00252-00 Jorge Moreno Gordillo y otros
Causante Jose Joaquin 

Moreno Gordillo
Declara abierta y radicada la sucesión.

23 28 F
PRIVACION DE PATRIA 

POTESTAD
110013110028-2020-00255-00 Lily Ivonne Marquez Garrido Fernando Vanegas Luna Rechaza demanda.

24 28 F Liquidación S.C. 110013110028-2020-00322-00 Diana Cuenca Jorge Pérez
Ordena remitir el expediente al Juzgado 

Noveno de Familia.

25 28 F SUCESION 110013110028-2020-00329-00 Gloria Torres Lopez. Q.E.P.D.
1. Declara abierta y radicada la sucesión.

2. Decreta Cautelas.

Se fija hoy 01-oct.-20

se desfijará siendo las cinco (5) de la tarde.

  (Secretario)

siendo las ocho (8) de la mañana en el Micrositio del Despacho en la página Web de la Rama Judicial, por el término de un día y 

         Jaider Mauricio Moreno Moreno
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          REPUBLICA DE COLOMBIA 
         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., treinta de septiembre de dos mil veinte 
 

          Ref.: 2013 – 00960 Reglamentación de Visitas de Daniel Pasco 

contra Saret Pardo. 

           

           Atendiendo la solicitud visible en memorial No.03 anexo al 

expediente digital, por secretaria ofíciese al Instituto Nacional de Medicina 

legal y Ciencias Forenses - Unidad Básica Bucaramanga, solicitando CON 

URGENCIA se sirvan fijar una nueva fecha para la práctica de la prueba 

solicitada mediante oficio No. 1076 remitido por franquicia el 21 de agosto 

de 2019, programada para los días 8 y 9  de julio de 2020, perito asignada 

TERESA PEREZ OSORIO, fecha en la cual por motivos de la emergencia 

sanitaria, públicamente conocida, no les era posible asistir a las partes. 

Para lo cual se les concede el término de cinco (5) días a partir del recibo 

de la comunicación. Hágase las advertencias de ley ante el incumplimiento 

a lo solicitado. 

 

         Para los efectos de ley, se tiene en conocimiento la dirección 

electrónica del demandante. 

 

        NOTIFIQUESE.                                                                                mp 

 

 
Firmado Por: 

 
LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 28 FAMILIA BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

4334b2b25764a3ec498d1d364c6571d93ddeff6016f0c56aba85db95c5

954833 
Documento generado en 30/09/2020 09:42:32 p.m. 



 
    

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIOCHO  DE FAMILIA  
 
 

                  Bogotá, D.C., treinta de septiembre de dos mil veinte 

 

Ref.: 2017– 00224 Impugnación e Investigación de Paternidad de Crys 

Estefanía Aroca   contra Edilberto Venegas y Abundio Andrade. 

 

Para todos los fines legales a que haya lugar, téngase en cuenta que 

el demandado en impugnación EDILBERTO VENEGAS HERRERA se 

encuentra notificado del auto admisorio de la demanda personalmente 

desde el día 26 de enero de 2018 conforme acta visible a folio 29 del 

expediente digital   quien dentro del término legal conferido para el efecto, 

NO contestó  la demanda, ni propuso  medio exceptivo alguno. 

 

Por otra parte, el demandado en investigación de paternidad no fue 

notificado por la actora conforme se ordenó en providencia de fecha 28 de 

junio de 2017 y pese a que fue requerida en distintas oportunidades no se 

dio cumplimiento a lo dispuesto por auto de fecha 2 de diciembre de 2019 y 

no ha tenido movimiento desde esa fecha, por lo que es del caso dar 

aplicabilidad al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

Teniendo en cuenta los resultados de la prueba de ADN practicada 

por Servicios Médicos Yunis Turbay y CIA, SAS Instituto de Genética 

allegados con la demanda (fl.5 y 6 expediente digital), los cuales fueron 

objeto de traslado sin pronunciamiento al respecto  y  vencido en silencio el 

termino concedido a la demandante para vincular el presunto padre 

biológico del niño, y lo preceptuado en el numeral 4 del art. 386 y 278 del 

C.G.P., procede este Juzgador a emitir la sentencia de plano. 

 

En Consecuencia, el Juzgado Veintiocho de Familia de Bogotá D.C., 

administrando justicia, en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR que el señor EDILBERTO VENEGAS 

HERRERA, identificado con la cédula de ciudadanía número 14252573, NO 

es el padre biológico del niño OSCAR ALEJANDRO VENEGAS AROCA, 

nacido el día 31 de agosto de 2014, hijo de la señora CRYS ESTEFANIA 

AROCA LOPEZ identificada con la C.C.No.1106895099, inscrito en la 

Notaria 66 del Círculo de Bogotá, Bajo el indicativo serial No.53301841 y 

registro NUIP 1140928097.     
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         SEGUNDO: OFICIAR a la Notaria 66 del Círculo de Bogotá, para que 

inscriba esta sentencia y modifique el apellido paterno. Ofíciese 

 TERCERO: DAR POR TERMINADO el trámite de Investigación de 

Paternidad por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en 

el art. 317 de la Ley 1564 de 2012.        

         CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada en 

impugnación de paternidad, en consecuencia, se señala la suma de 

$200.000= como agencias en derecho, que deberán ser incluidas en la 

respectiva liquidación, en cumplimiento del artículo 365 del C.G.P.  

         QUINTO: OFICIAR al Instituto Colombiano de Bienestar familiar – 

Oficina de Intervenciones Directas, comunicándoles que los costos en los 

cuales incurrió el Estado para la realización de la prueba de ADN, deberán 

ser reembolsados por el demandado, por haber sido declarado padre; 

expídase copia autentica con constancia de ser primera y que presta merito 

ejecutivo.  

 SEXTO: EXPEDIR, a costa de los interesados, las copias auténticas de 

esta sentencia, para los fines que los mismos tengan a bien de conformidad 

con el art. 114 del C.G.P.  

         SEPTIMO: NOTIFICAR esta sentencia al Defensor de Familia.  

         OCTAVO: Dese por TERMINADO el presente proceso.  Archívese el 

expediente dejando las constancias del caso. 

         COPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                         
mp 

 

Firmado Por: 

 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 28 FAMILIA BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 30/09/2020 09:40:25 p.m. 



 

 

                     

 

                 
          REPUBLICA DE COLOMBIA 
         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., treinta de septiembre de dos mil veinte 
 

          Ref.: 2017 – 00441 Divorcio de Jorge Ortiz contra María del Carmen 

Pérez. 

           

          Para continuar con el trámite de ley, dadas las circunstancias 

actuales y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, a 

fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del C. G. 

del P., en los términos señalados en auto de fecha 26 de febrero de 2020, 

se señala el día 23 del mes de noviembre del año en curso, a la hora de 

las 9 a.m. Por secretaría, prográmese la diligencia en mención a través del 

aplicativo Microsoft Teams.  

  

         Por el medio más expedito, notifíquese a las partes y/o interesados, 

la fecha y hora de la audiencia señalada.   

  

         Tengan presente las partes y sus apoderados, que deben estar media 

hora antes de la hora programada, conectados (as) y disponibles, a efectos 

de realizar prueba de sonido y conexión. Así mismo, se les advierte a las 

partes que deberán informar a este Despacho con antelación, las 

direcciones electrónicas actualizadas de los intervinientes, para que les sea 

enviado el link de conexión de asistencia a la audiencia. 

 

        NOTIFIQUESE.                                                                                mp 

 

 
Firmado Por: 

 
LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 28 FAMILIA BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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          REPUBLICA DE COLOMBIA 
         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., treinta de septiembre de dos mil veinte 
 

          Ref.: 2017 – 00525 Divorcio de Yenny Chaparro contra Cristóbal 

Florián. 

           

          Revisado el expediente seria del caso fijar nueva fecha para 

adelantar la audiencia fijada mediante auto de fecha 22 de enero del año 

que avanza,  de no ser porque advierte el despacho,  que se ordenó 

emplazar al demandado sin previo haber realizado la consulta al sistema 

ADRES el cual fue anexado al expediente en el anexo 05 del expediente 

digital en donde se lee que se encuentra activo en el régimen contributivo 

de salud, en consecuencia y en aras de evitar futuras nulidades por 

secretaria ofíciese a FAMISANAR E.P.S. LTDA., a fin de que informen a 

este despacho,  si el señor CRISTOBAL ROBERTO FLORIAN SANCHEZ  se 

encuentra vinculado a esa entidad, en caso afirmativo nombre y dirección 

del empleador y dirección de residencia que registra. 

 

         Una vez se allegue respuesta, la parte actora proceda a realizar la 

notificación conforme lo dispuesto en el Decreto 806 del 2020. 

 

        Por secretaria dese respuesta a lo solicitado por la curadora ad lítem 

en escrito visible en anexo 04 del e.d.    

 

        NOTIFIQUESE.                                                                                mp 
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LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ CIRCUITO 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

d4c5a569a6015699ba0eae009dfb0554743c9027f7b8905c6a4fba1d09

578373 
Documento generado en 30/09/2020 09:50:57 p.m. 



                     

 

                 

           REPUBLICA DE COLOMBIA 

          JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., treinta de septiembre de dos mil veinte 

 

           Ref.: 2017 – 00659 Investigación de Paternidad de Yulibeth Dávila 

contra Diego López. 

 

          Atendiendo el mensaje de texto enviado por el abogado LUIS HERNAN 

MURILLO HERNANDEZ anexo No. 03 del expediente digital, téngase por 

aceptado el cargo de curador ad – lítem del demandado.  

 

          Por secretaria contrólese el término para contestar la demanda y          

envíese el link o vinculo necesario para que el curador ad - lítem tenga 

acceso al expediente, se le advierte que estará disponible por un tiempo 

limitado. 

  

          NOTIFIQUESE.                                                                                mp 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 28 FAMILIA BOGOTÁ 
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          REPUBLICA DE COLOMBIA 
         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., treinta de septiembre de dos mil veinte 
 

          Ref.: 2018 – 00543 Divorcio de William Sánchez contra Elizabeth 

Herrera. 

 

          Téngase por agregada al expediente digital consulta de la 

identificación de la demandada en el sistema ADRESS para los efectos de 

ley. Anexo No.03     

 

           Para continuar con el trámite de ley, dadas las circunstancias 

actuales y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, a 

fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del C. G. 

del P., en los términos señalados en auto de fecha 26 de febrero de 2020, 

se señala el día 24 del mes de noviembre del año en curso, a la hora de 

las 2:30 p.m. Por secretaría, prográmese la diligencia en mención a través 

del aplicativo Microsoft Teams.  

  

         Por el medio más expedito, notifíquese a las partes y/o interesados, 

la fecha y hora de la audiencia señalada. 

  

         Tengan presente las partes y sus apoderados, que deben estar media 

hora antes de la hora programada, conectados (as) y disponibles, a efectos 

de realizar prueba de sonido y conexión. Así mismo, se les advierte a las 

partes que deberán informar a este Despacho con antelación, las 

direcciones electrónicas actualizadas de los intervinientes, para que les sea 

enviado el link de conexión de asistencia a la audiencia. 

 

        NOTIFIQUESE.                                                                                mp 

 

 
Firmado Por: 

 
LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 28 FAMILIA BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veinte. 

 
Ref.: 2018 – 555 Liquidación de Sociedad Conyugal de Luisa Botero 

contra Alexander Beltrán. 

 
Reunidos los requisitos legales en la anterior demanda y por haber 

sido subsanada en tiempo, el Juzgado RESUELVE: 
  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Liquidación de Sociedad 

Conyugal de LUISA FERNANDA BOTERO contra ALEXANDER BELTRÁN 

BOHORQUEZ. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR de este auto a la parte demandada y córrasele 

traslado por diez (10) días, en la forma indicada por los artículos 291 y 292 

del C.G.P. y una vez cumplido ello, sígase el trámite consagrado en el art. 

523 ibídem. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 10° del Decreto 

806 del 2020, los emplazamientos de que trata el art. 108 del C.G.P., 

únicamente se harán en el registro nacional de personas emplazadas, siendo 

prescindible su publicación en un medio escrito. Por secretaria procédase 

de conformidad.  

 

CUARTO: RECONOCER al abogado ALVARO YEZID RODRIGUEZ 

MANRIQUE como apoderado de la parte demandante en el presente asunto, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Por secretaria mediante oficio, infórmese a la Oficina Judicial de 

Reparto solicitando la acumulación de LIQUIDACION DE SOCIEDAD 

CONYUGAL presentada, a fin de que la misma se compense en el reparto 

correspondiente, conforme al grupo que corresponde.   

 

NOTIFÍQUESE.     k.c. 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 28 FAMILIA BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  
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          REPUBLICA DE COLOMBIA 
         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., treinta de septiembre de dos mil veinte 
 

          Ref.: 2019 – 00040 Unión Marital de Hecho de Saul Borbón contra 

Gloria Machado. 

          

           Para continuar con el trámite de ley, dadas las circunstancias 

actuales y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, a 

fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del C. G. 

del P., en los términos señalados en auto de fecha 26 de febrero de 2020, 

se señala el día 24 del mes de noviembre del año en curso, a la hora de 

las 9 a.m. Por secretaría, prográmese la diligencia en mención a través del 

aplicativo Microsoft Teams.  

  

         Por el medio más expedito, notifíquese a las partes y/o interesados, 

la fecha y hora de la audiencia señalada.   

  

         Tengan presente las partes y sus apoderados, que deben estar media 

hora antes de la hora programada, conectados (as) y disponibles, a efectos 

de realizar prueba de sonido y conexión. Así mismo, se les advierte a las 

partes que deberán informar a este Despacho con antelación, las 

direcciones electrónicas actualizadas de los intervinientes, para que les sea 

enviado el link de conexión de asistencia a la audiencia. 

 

        NOTIFIQUESE.                                                                                mp 
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LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ CIRCUITO 
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          REPUBLICA DE COLOMBIA 
         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., treinta de septiembre de dos mil veinte 
 

          Ref.: 2019 – 00069 Unión Marital de Hecho de Edith Martínez 

contra Juan Ramos. 

 

           Para continuar con el trámite de ley, dadas las circunstancias 

actuales y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, a 

fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del C. G. 

del P., en los términos señalados en auto de fecha 26 de febrero de 2020, 

se señala el día 25 del mes de noviembre del año en curso, a la hora de 

las 9 a.m. Por secretaría, prográmese la diligencia en mención a través del 

aplicativo Microsoft Teams.  

  

         Por el medio más expedito, notifíquese a las partes y/o interesados, 

la fecha y hora de la audiencia señalada.   

  

         Tengan presente las partes y sus apoderados, que deben estar media 

hora antes de la hora programada, conectados (as) y disponibles, a efectos 

de realizar prueba de sonido y conexión. Así mismo, se les advierte a las 

partes que deberán informar a este Despacho con antelación, las 

direcciones electrónicas actualizadas de los intervinientes, para que les sea 

enviado el link de conexión de asistencia a la audiencia. 

 

        NOTIFIQUESE.                                                                                mp 

 

 
Firmado Por: 

 
LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  
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          REPUBLICA DE COLOMBIA 

          JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., treinta de septiembre de dos mil veinte 

 

           Ref.: 2019 – 00248 Revisión Cuota de Alimentos de Juan Carlos 

Rincón contra Claudia Jiménez. 

 

          Visto el memorial obrante a folio 68 del expediente digital, se le 

recuerda al señor JUAN CARLOS RINCON CASTRO que es el actor en esta 

acción, por lo que se le requiere para que proceda a dar cumplimiento a lo 

dispuesto en auto de fecha 29 de abril de 2019, esto es notificar a la señora 

CLAUDIA YOLANDA JIMENEZ MIRANDA en calidad de representante legal de 

su hijo menor de edad, para lo cual se le concede el término de 30 días so 

pena de resolver la homologación de lo ordenado por el Defensor de familia. 

 

          Por secretaria notifíquese por el medio más expedito lo aquí dispuesto 

al demandante. 

 

          Notifíquese al defensor de Familia adscrito al despacho.  

          

          NOTIFIQUESE.                                                                                mp 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 28 FAMILIA BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

658e43212bfc5db8dff12da414c5312c27b228a585d680e1b1d0008b31437bf4 

Documento generado en 30/09/2020 09:39:49 p.m. 



 

 

                     

 

                 
          REPUBLICA DE COLOMBIA 
         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., treinta de septiembre de dos mil veinte 
 

          Ref.: 2019 – 00303 Divorcio (C.E.C.M.C) de Eliana Rincón contra 

Edgar Sánchez. 

 

           Para continuar con el trámite de ley, dadas las circunstancias 

actuales y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, a 

fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del C. G. 

del P., en los términos señalados en auto de fecha 26 de febrero de 2020, 

se señala el día 26 del mes de noviembre del año en curso, a la hora de 

las 9 a.m. Por secretaría, prográmese la diligencia en mención a través del 

aplicativo Microsoft Teams.  

  

         Por el medio más expedito, notifíquese a las partes y/o interesados, 

la fecha y hora de la audiencia señalada.   

  

         Tengan presente las partes y sus apoderados, que deben estar media 

hora antes de la hora programada, conectados (as) y disponibles, a efectos 

de realizar prueba de sonido y conexión. Así mismo, se les advierte a las 

partes que deberán informar a este Despacho con antelación, las 

direcciones electrónicas actualizadas de los intervinientes, para que les sea 

enviado el link de conexión de asistencia a la audiencia. 

 

        NOTIFIQUESE.                                                                                mp 

 

 
Firmado Por: 

 
LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 28 FAMILIA BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

cc92ad3349f541e57206130082047cb8d9e9973dcb7ca076a99e34b0fa
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          REPUBLICA DE COLOMBIA 
         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., treinta de septiembre de dos mil veinte 
 

          Ref.: 2019 – 00493 Ejecutivo de Alimentos de Helmer Quintero 
contra Cindy Pardo 
 

           Atendiendo el informe secretarial y solicitudes de la parte actora  

anexas al expediente digital, para continuar con el trámite, se fija como 

fecha y hora para adelantar la audiencia de que trata el art. 392 del C.G.P. 

en concordancia con el Art. 443 Ibidem en los términos ordenados en auto 

de fecha 26 de febrero de 2020 el día 26 del mes de noviembre del año 

en curso,  a la hora de las 2:30 p.m.  Por secretaría, prográmese la 

diligencia en mención a través del aplicativo Microsoft Teams.  

  

         Por el medio más expedito, notifíquese a las partes y/o interesados, 

la fecha y hora de la audiencia señalada. Para el efecto téngase en cuenta 

la información aportada por la apoderada de la demandada en el memorial 

anexo 03 del expediente digital 

  

         Tengan presente las partes y sus apoderados, que deben estar media 

hora antes de la hora programada, conectados (as) y disponibles, a efectos 

de realizar prueba de sonido y conexión. Así mismo, se les advierte a las 

partes que deberán informar a este Despacho con antelación, las 

direcciones electrónicas actualizadas de los intervinientes, para que les sea 

enviado el link de conexión de asistencia a la audiencia. 

      
         NOTIFIQUESE.                                                                               mp   

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 28 FAMILIA BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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          REPUBLICA DE COLOMBIA 

         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., treinta de septiembre  de dos mil veinte 

 

          Ref.: 2020 – 0201 Filiación Natural de Jean Pool Moreno Rodríguez 

contra Blanca Luque y Herederos Indeterminados de Dixon Gómez Luque 

 

         Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que, no se 

subsanó la anterior demanda dentro del término respectivo, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

           

          1. RECHAZARLA. 

 

          2. Devuélvase dejando las anotaciones del caso. 

 

          NOTIFIQUESE. 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 28 FAMILIA BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 30/09/2020 09:50:16 p.m. 



                     

 

                 

          REPUBLICA DE COLOMBIA 

          JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., treinta de septiembre de dos mil veinte 

 

 

           Ref.: 2020 – 00214 Unión Marital de Hecho de Luis Tique contra 

Karen Romero. 

 

          Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que, no se 

subsanó la anterior demanda dentro del término respectivo, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado, RESUELVE: 

           

          1. RECHAZARLA. 

 

          2. Devuélvase dejando las anotaciones del caso 

 

           NOTIFIQUESE.                                                                                mp 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 28 FAMILIA BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ea86f86f79e2cef6d5af28caa599b7f54441ce0f92bc4ba1e8398b3f05d1f7da 

Documento generado en 30/09/2020 09:44:25 p.m. 



                     

 

                 

          REPUBLICA DE COLOMBIA 

          JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., treinta de septiembre de dos mil veinte 

 

 

           Ref.: 2020– 0223 Divorcio de Ángela Escobar contra Marco Gómez. 

 

          Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que, no se 

subsanó la anterior demanda dentro del término respectivo, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado, RESUELVE: 

           

          1. RECHAZARLA. 

 

          2. Devuélvase dejando las anotaciones del caso 

 

           NOTIFIQUESE.                                                                                mp 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 28 FAMILIA BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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          REPÚBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  

Bogotá, D.C., treinta de septiembre de dos mil veinte. 

 
Ref.: 2020 – 226 Sucesión de Gabriel Cruz. 

 

RECONOCER al menor GABRIEL SANTIAGO PASOS MORENO 

representado legalmente por su progenitora EMILSE MORENO MOSQUERA 

en su calidad de hijo, quien acepta la herencia con beneficio de inventario.   

 
RECONOCER al abogado RENE FONTECHA RUIZ quien ostenta la 

calidad de apoderado del prenombrado heredero, en los términos del poder 

otorgado. 

 

Proceda la parte interesada a allegar la publicación edictal ordenada 

en el numeral tercero del auto de apertura. 

 
NOTIFÍQUESE.   k.c. 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 28 FAMILIA BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e03601baaf30a91400fd5137f2548a0494412ed69e2de6314fb273f6fa3c7766 

Documento generado en 30/09/2020 09:37:39 p.m. 



                     

 

                 

          REPUBLICA DE COLOMBIA 

          JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., treinta de septiembre de dos mil veinte 

 

           Ref.: 2020 – 0234 Exoneración de Alimentos de Ricardo Murillo contra 

Laura y Rubén Murillo Miranda. 

 

          Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que, no se 

subsanó la anterior demanda dentro del término respectivo, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado, RESUELVE: 

           

          1. RECHAZARLA. 

 

          2. Devuélvase dejando las anotaciones del caso 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 28 FAMILIA BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

73b39582243bc07c88d50674e637c41250cf6f61660194632aa1de0c5c3

c9e93 

Documento generado en 30/09/2020 09:46:30 p.m. 



                     

 

                 

          REPUBLICA DE COLOMBIA 

          JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., treinta de septiembre de dos mil veinte 

 

           Ref.: 2020- 0246 Adjudicación de Apoyos de Yeni Cárdenas. 

 

          Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que, no se 

subsanó la anterior demanda dentro del término respectivo, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado, RESUELVE: 

           

          1. RECHAZARLA. 

 

          2. Devuélvase dejando las anotaciones del caso 

 

          NOTIFIQUESE.                                                                                mp 

 

Firmado Por: 

 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 28 FAMILIA BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6950de1307b4994e62c7ae826f94f5539b4d3a25afdf8740850dcae376046452 

Documento generado en 30/09/2020 09:47:08 p.m. 



                     

 

                 

          REPUBLICA DE COLOMBIA 

          JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., treinta de septiembre de dos mil veinte 

 

           Ref.: 2020 – 0248 Exoneración de Alimentos de Wilmer Roa contra 

Cristian Roa. 

 

          Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que, no se 

subsanó la anterior demanda dentro del término respectivo, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado, RESUELVE: 

           

          1. RECHAZARLA. 

 

          2. Devuélvase dejando las anotaciones del caso 

 

          NOTIFIQUESE.                                                                                mp 

 

Firmado Por: 

 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 28 FAMILIA BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 30/09/2020 09:47:40 p.m. 



                     

 

                 

          REPUBLICA DE COLOMBIA 

          JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., treinta de septiembre de dos mil veinte 

 

           Ref.: 2020 – 00249 Incremento Cuota de Alimentos para mayores de 

Gloria Rodríguez contra Claudia Mora. 

 

          Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que, no se 

subsanó la anterior demanda dentro del término respectivo, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado, RESUELVE: 

           

          1. RECHAZARLA. 

 

          2. Devuélvase dejando las anotaciones del caso 

 

          NOTIFIQUESE.                                                                                mp 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 28 FAMILIA BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

677d08dec9d434a2562c96a6e6733043b62adae829acf2b3df1fbfe9a93e91fe 

Documento generado en 30/09/2020 09:48:27 p.m. 



                     

 

                 

          REPUBLICA DE COLOMBIA 

          JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., treinta de septiembre de dos mil veinte 

 

           Ref.: 2020 – 00251 Unión Marital de Hecho de Gloria Wilches contra 

Jairo Sanabria. 

 

          Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que, no se 

subsanó la anterior demanda dentro del término respectivo, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado, RESUELVE: 

           

          1. RECHAZARLA. 

 

          2. Devuélvase dejando las anotaciones del caso 

 

          NOTIFIQUESE.                                                                                mp 

 

Firmado Por: 

 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 28 FAMILIA BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veinte.    

  
Ref.: 2020 – 252 Sucesión de José Moreno.  

 
Satisfechas las formalidades legales, por reunir los presupuestos 

necesarios y por haber sido subsanada en tiempo la demanda, el Juzgado 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Declarar abierto y radicado en este Despacho, el proceso de 

Sucesión Intestada de JOSE JOAQUIN MORENO GORDILLO en la ciudad de 

Bogotá D.C., siendo su ultimo domicilio esta ciudad. 

 

SEGUNDO: DAR, al presente asunto el trámite establecido en el Art. 487 y 

s.s. del C.G.P. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 10° del Decreto 806 del 

2020, los emplazamientos de que trata el art. 108 del C.G.P., únicamente se harán 

en el registro nacional de personas emplazadas, siendo prescindible su publicación 

en un medio escrito. Por secretaria procédase de conformidad. 

 

CUARTO: ORDENAR, la confección de los Inventarios y Avalúos de los 

Bienes Relictos. 

 

QUINTO: RECONOCER a JORGE y MARIA ELVIRA MORENO GORDILLO, 

en su calidad de hermanos quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario.   

 

SEXTO: La parte interesada deberá NOTIFICAR de este auto a LUIS 

EDUARDO, ERNESTO y PEDRO MORENO GORDILLO en la forma indicada por los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., tal y como lo prevé el art. 492 ibídem, para que 

manifiesten en el término de veinte (20) días prorrogables por otro igual, si aceptan 

o repudian la herencia que se les ha deferido del causante. Una vez se encuentren 

debidamente notificados y comparezcan dentro del presente asunto, deberán 

adjuntar copia autentica de su registro civil de nacimiento.    

 

SÉPTIMO: RECONOCER al abogado REINALDO ANTONIO MORENO MENA 

como apoderado judicial de los interesados, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE.    k.c. 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 28 FAMILIA BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  
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          REPUBLICA DE COLOMBIA 

          JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., treinta de septiembre de dos mil veinte 

 

           Ref.: 2020 – 00255 Privación Patria Potestad de Lily Marque contra 

Fernando Vanegas. 

 

          Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que, no se 

subsanó la anterior demanda dentro del término respectivo, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado, RESUELVE: 

           

          1. RECHAZARLA. 

 

          2. Devuélvase dejando las anotaciones del caso 

 

          NOTIFIQUESE.                                                                                mp 

 

Firmado Por: 

 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 28 FAMILIA BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veinte.   

 
Ref.: 2020 – 322 Liquidación de Sociedad Conyugal de Diana Cuenca 

contra Jorge Pérez.  
 

Revisada la presente acción, se evidencia, que no es posible conocer 

de la misma, de conformidad con lo normado por el Art. 523 del C.G.P. 

 

En efecto, el artículo antes referido, es muy claro y preciso, en indicar 

que la actuación de liquidación de sociedad conyugal o patrimonial disuelta 

a causa de sentencia judicial, se promoverá ante el mismo juez que la 

profirió para que se tramite en el mismo expediente, razón por la cual, al 

haberse disuelto dicha sociedad en sentencia proferida por el Juzgado 

Noveno de Familia de esta ciudad, el competente para conocer de la presente 

acción, es dicho Juzgado y no este Despacho. (Subrayado por el Despacho). 

  

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE:  

 

1.- DECLARAR que este Juzgado carece de competencia, para el 

conocimiento del presente asunto.  

 

2.- REMITIR la presente solicitud de LIQUIDACION DE SOCIEDAD 

CONYUGAL promovida por DIANA MERCEDES CUENCA URBINA contra 

JORGE ADOLFO PEREZ DIAZ al Juzgado Noveno de Familia de Bogotá D.C., 

para su conocimiento. Ofíciese. 

 

3. Dejar por secretaria, las constancias legales 

 

NOTIFÍQUESE.     k.c. 

 

 
Firmado Por: 

 
LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 28 FAMILIA BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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          REPÚBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  



Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veinte.    

  
Ref.: 2020 – 329 Sucesión de Gloria Torres López.  

 
Satisfechas las formalidades legales, por reunir los presupuestos 

necesarios, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: Declarar abierto y radicado en este Despacho, el proceso de 

Sucesión Intestada de GLORIA TORRES LOPEZ en la ciudad de Bogotá D.C., siendo 

su ultimo domicilio esta ciudad. 

 

SEGUNDO: DAR, al presente asunto el trámite establecido en el Art. 487 y 

s.s. del C.G.P. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 10° del Decreto 806 del 

2020, los emplazamientos de que trata el art. 108 del C.G.P., únicamente se harán 

en el registro nacional de personas emplazadas, siendo prescindible su publicación 

en un medio escrito. Por secretaria procédase de conformidad. 

 

CUARTO: ORDENAR, la confección de los Inventarios y Avalúos de los 

Bienes Relictos. 

 

QUINTO: RECONOCER a ERNESTO, FERNANDO y EDUARDO TORRES 

LOPEZ en su calidad de hermanos, el primero de estos acepta la herencia con 

beneficio de inventario.   

 

SEXTO: La parte interesada deberá NOTIFICAR de este auto a FERNANDO, 

EDUARDO TORRES LOPEZ y JUANITA MARIA TORRES MORALES en 

representación de su padre CARLOS ALBERTO TORRES LOPEZ en la forma 

indicada por los artículos 291 y 292 del C.G.P., tal y como lo prevé el art. 492 

ibídem, para que manifiesten en el término de veinte (20) días prorrogables por otro 

igual, si aceptan o repudian la herencia que se les ha deferido del causante. Una 

vez se encuentre debidamente notificada JUANITA MARIA TORRES MORALES y 

comparezca dentro del presente asunto, deberá adjuntar copia de su registro civil 

de nacimiento y del registro de defunción de su progenitor.     

 

SÉPTIMO: RECONOCER al abogado GUSTAVO ADOLFO TORRES PULIDO 

como apoderado judicial del interesado, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE.    k.c. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veinte.    
  

Ref.: 2020 – 329 Sucesión de Gloria Torres López.  

 
A solicitud de la parte actora, el Juzgado decreta la siguiente medida 

cautelar: 

 

a. El embargo del porcentaje que le pudiera corresponder al causante 

sobre los inmuebles denunciados, en el escrito de medidas cautelares. Por 

secretaria procédase de conformidad. Sobre el secuestro se resolverá una 

vez se acredite la inscripción del embargo.   

 

b. Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados por cualquier concepto en las entidades bancarias a nombre del 

causante, por secretaria realícese un oficio circular. 

 

A fin de dar cumplimiento a la comunicación de las medidas 

cautelares, la parte interesada deberá informar a este Despacho, la dirección 

electrónica del destinatario de dichos oficios, a fin de que puedan ser 

enviados por el medio técnico disponible. 

 

NOTIFÍQUESE.   k.c. 
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